
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S.003  

 

                   Asunto:            Traslado alegatos 

Acción:  Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos  

Radicado:      17-001-23-33-000-2022-00220-00 

Accionantes:   German Botero Ángel 

Accionados:  Agencia  Nacional  de  Infraestructura-

ANI  y Concesión Pacífico Tres. 

     

 

Manizales, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Encontrándose a Despacho del suscrito Magistrado el presente medio de 

control de protección de los derechos e intereses colectivos y habiendo 

practicado la totalidad de las pruebas decretadas, se corre traslado común a 

las partes por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 que al 

tenor literal señala: 

ARTICULO 33: Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará 

traslado a las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

Vencido el termino para alegar, el secretario inmediatamente pasara el expediente al 

despacho para que se dicte sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el 

de recusación, ni surtirse actuaciones posteriores distintas a la de expedición de 

copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el termino para 

proferirlas, ni el turno que le corresponda al proceso. 

(…) 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado   
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17001333900520180024603 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Asdrubal Torres Bedoya Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 098 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 2 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto 

me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 12 de abril de 2021 emitida por el Juzgado Quinto Administrativo del 

Circuito de Manizales, accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 15 de abril 

de 2021. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 3 de mayo de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 15 de abril de 2021. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Fiscalía General de la Nación contra la Sentencia de 12 de abril de 2021 y 

emitida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este 

medio de control nulidad y restablecimiento del derecho, demandante Asdrubal Torres 

Bedoya.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 9 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17001333900620180033003 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Maria del Carmen Noreña Tobón Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 100 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 12 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a 

estudiar el recurso de apelación, presentado por las partes demandada y demandante en 

contra de la sentencia de 1° instancia emitida el 18 de agosto de 2021 emitida por el 

Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a 

las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), 19 de agosto 

de 2021. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 7 de septiembre de 2021. La 

parte demandante allegó el 18 de agosto de 2021 y la demandada el 19 de agosto de 2021. 

El recurso se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del 

artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITEN los recursos de apelación interpuesto por la parte 

demandante Maria del Carmen Noreña Tobón y la demandada Nación Dirección 

Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial contra la Sentencia de 18 de agosto 

de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales, 

dentro este medio de control nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17001333300420190009903 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Carlos Humberto Ocampo Arredondo Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 099 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 12 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a 

estudiar el recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la 

sentencia de 1° instancia emitida el 19 de mayo de 2021 emitida por el Juzgado Transitorio 

Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la 

demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 20 de 

mayo de 2021. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 8 de junio de 2021. La 

parte demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 1 de junio de 2021. El 

recurso se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 

247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación Dirección Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial contra 

la Sentencia de 19 de mayo de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio Administrativo 

del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y restablecimiento del 

derecho, demandante Carlos Humberto Ocampo Arredondo.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17001333900820190019803 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Diego Fernando Henao Rendon Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 097 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 2 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto 

me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 29 de julio de 2019 en desarrollo de la audiencia inicial, por el Juzgado 

Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados.  

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 12 de agosto de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 3 de agosto de 2021. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama Judicial contra 

la Sentencia de 29 de julio de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio Administrativo 

del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y restablecimiento del 

derecho, demandante Diego Fernando Henao Rendon.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17-001-23-33-000-2023-00006-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 049 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de 

NULIDAD promovida por el señor CARLOS OSSA BARRERA contra el 

MUNICIPIO DE LA DORADA (CALDAS). 

 

CONSIDERACIONES 

 DE LA  

SALA UNITARIA  

 

Mediante libelo obrante en el documento digital N°3, pretende la parte 

accionante se declaren nulos los Decretos 147, 148 y 149 de 20 de agosto de 

2021, proferidos por el MUNICIPIO DE LA DORADA, así como el Acuerdo N°005 

de 2020, expedido por el Concejo municipal de la misma localidad, con los 

cuales se adoptó una nueva planta de personal en esa entidad territorial.    

 

El artículo 152 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el canon 28 

de la Ley 2080 de 2021, establece que los Tribunales Administrativos conocen 

en primera instancia “(…) de la nulidad de actos administrativos expedidos 

por funcionarios u organismos del orden departamental, o por las personas 

o entidades de derecho privado que cumplan funciones administrativas en el 

mismo orden” /Resalta la Sala/, mientras que el canon 155 de la misma obra, 

también modificado por el artículo 30 de la Ley 2080/21, asigna la 

competencia a los juzgados administrativos tratándose de asuntos relativos a 

la nulidad de actos proferidos por funcionarios u organismos del orden 

municipal.   
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Por ende, habida consideración de que la demanda versa sobre actos 

administrativos proferidos por el MUNICIPIO DE LA DORADA, esta colegiatura 

carece de competencia para conocer del asunto en primera instancia y, en 

consecuencia, dispondrá remitirlo a la oficina judicial para que sea repartido 

entre los juzgados administrativos de esta ciudad. 

 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

 

DECLÁRASE, la falta de competencia, de este Tribunal, para conocer en 

primera instancia la demanda de SIMPLE NULIDAD promovida por el señor 

CARLOS OSSA BARRERA contra el MUNICIPIO DE LA DORADA (CALDAS). 

 

REMÍTASE el expediente a la oficina judicial, a la mayor brevedad, para que 

sea repartido entre los juzgados administrativos de esta ciudad.  

 

HÁGANSE las anotaciones que sean del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S.:004  

 
Asunto:  Resuelve impedimento Juez 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-33-33-001-2022-00052-02 

Demandante:  Sandra María Aguirre López 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En el proceso de la referencia a través de auto del veintinueve (29) de abril 

de dos mil veintidós (2022), la Sala quinta de decisión de esta Corporación 

declaró fundado el impedimento propuesto por la Dra. Claudia Yaneth 

Muñoz García, en calidad de Juez Primera Administrativa del Circuito de 

Manizales, el cual comprendía a todos los Jueces Administrativos del 

Circuito.  

 

Así mismo, en esa oportunidad se dispuso fijar fecha para el sorteo de 

conjuez. 

 

Ahora bien, se encuentra a Despacho del suscrito Magistrado el presente 

asunto con el fin de fijar nueva fecha y hora de sorteo de Conjuez, teniendo 

en cuenta que el sorteo anterior correspondió a la doctora Yorly Xiomara 

Gamboa Castaño, quien actualmente ejerce como Juez Administrativo 

Transitorio del Circuito de Manizales. 

 

De acuerdo con lo expuesto, FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el 

día lunes trece (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.). 

 

HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia 

Siglo XXI”. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.  021 

                      FECHA: 09/02/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c939533537309bcbaf47f60bd2d542c0791fe7e20c1d876cacf4cb833364964f

Documento generado en 08/02/2023 10:37:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 005 

 
Asunto:  Resuelve impedimento Juez 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-33-33-002-2022-00197-02 

Demandante:  Julián González Hoyos 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

 

 

Manizales, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el proceso de la referencia a través de auto del veintinueve (29) de abril 

de dos mil veintidós (2022), la Sala quinta de decisión de esta Corporación 

declaró fundado el impedimento propuesto por la Dra. Claudia Yaneth 

Muñoz García, en calidad de Juez Primera Administrativa del Circuito de 

Manizales, el cual comprendía a todos los Jueces Administrativos del 

Circuito.  

 

Así mismo, en esa oportunidad se dispuso fijar fecha para el sorteo de 

conjuez. 

 

Ahora bien, se encuentra a Despacho del suscrito Magistrado el presente 

asunto con el fin de fijar nueva fecha y hora de sorteo de Conjuez, teniendo 

en cuenta que el sorteo anterior correspondió a la doctora Yorly Xiomara 

Gamboa Castaño, quien actualmente ejerce como Juez Administrativo 

Transitorio del Circuito de Manizales. 

 

De acuerdo con lo expuesto, FÍJASE como fecha para el sorteo de conjuez el 

día lunes trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.). 

 

HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia 

Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 
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17001333900820160023402 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Silvio Marulanda García Vrs Fiscalia General de la Nación  
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 103 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 14 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a 

estudiar el recurso de apelación, presentado por las partes demandada y demandante en 

contra de la sentencia de 1° instancia emitida el 28 de octubre de 2021 emitida por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo a las pretensiones de 

la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 9 de 

noviembre de 2021. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 26 de noviembre 

de 2021. La parte demandada allegó el recurso de apelación el 18 de noviembre de 2021 y 

el demandante el 11 de noviembre de 2021. Los recursos se encuentran dentro del término 

de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos por la parte 

demandada Fiscalía General de la Nación y el demandante Silvio Marulanda García 

contra la Sentencia de 28 de octubre de 2021 y emitida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17001333300120160027003 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Gloria Inés Restrepo Tabares Vrs Fiscalia General de la Nación  
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 104 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 16 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a 

estudiar el recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la 

sentencia de 1° instancia emitida el 10 de julio de 2019 emitida por la Conjuez Dra. Liliana 

Eugenia García Maya en la dirección del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 11 de julio 

de 2019. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 25 de julio de 2019. La 

parte demandada allegó el recurso de apelación el 18 de julio de 2019. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Fiscalía General de la Nación contra la Sentencia de 10 de julio de 2019 y 

emitida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este 

medio de control nulidad y restablecimiento del derecho, demandante Gloria Inés 

Restrepo Tabares. 

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17001333900520170000103 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Paulo Andrés Valencia Tamayo Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 102 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 14 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a 

estudiar el recurso de apelación, presentado por las partes demandada y demandante en 

contra de la sentencia de 1° instancia emitida el 19 de octubre de 2021 emitida por el 

Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a 

las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 20 de 

octubre de 2021. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 8 de noviembre de 

2021. La parte demandada allegó el recurso de apelación el 20 de octubre de 2021 y la 

demandante el 22 de octubree de 2021. Los recursos se encuentran dentro del término de 10 

días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos por la parte 

demandada Nación Dirección Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial y la 

demandante Paulo Andrés Valencia Tamayo contra la Sentencia de 19 de octubre de 2021 

y emitida por el Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales, dentro 

este medio de control nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



117001333900520170017103 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Valentina Cardona Buitrago Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 093 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 28 de septiembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a 

estudiar el recurso de apelación, presentado por las partes demandada y demandante en 

contra de la sentencia de 1° instancia emitida el 29 de julio de 2021 en desarrollo de la 

audiencia inicial, por el Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales, 

accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados.  

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 12 de agosto de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 2 de agosto de 2021 y la parte 

demandante el 12 de agosto de 2021. Los recursos se encuentran dentro del término de 10 

días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la Ley 2080 de 2020. 

 

  En consecuencia, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos por la parte 

de mandante Valentina Cardona Buitrago y la demandada Nación-Direccion Ejecutiva de 

Administracion Judicial-Rama Judicial contra la Sentencia de 29 de julio de 2021 y 

emitida por el Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este 

medio de control nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17001333300220170019704 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

María Alexandra Agudelo Gómez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 101 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 14 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a 

estudiar el recurso de apelación, presentado por las partes demandada y demandante en 

contra de la sentencia de 1° instancia emitida el 30 de agosto de 2021 emitida por el 

Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a 

las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados. 

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 13 de septiembre de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso de apelación el 6 de septiembre de 2021 y la demandante el 13 

de septiembre de 2021. Los recursos se encuentran dentro del término de 10 días, otorgado 

por el numeral 1° del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos por la parte 

demandada Nación Dirección Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial y la 

demandante María Alexandra Agudelo Gómez contra la Sentencia de 18 de agosto de 

2021 y emitida por el Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales, 

dentro este medio de control nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17001333300420180027203 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Jaqueline Morales Pérez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 106 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 16 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a 

estudiar el recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la 

sentencia de 1° instancia emitida el 4 de agosto de 2021 emitida por el Juzgado Transitorio 

Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la 

demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados. 

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 23 de agosto de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso de apelación el 5 de agosto de 2021. El recurso se encuentra 

dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama Judicial contra 

la Sentencia de 4 de agosto de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio Administrativo 

del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y restablecimiento del 

derecho, demandante Jaqueline Morales Pérez. 

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17001333300120180032803 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Clemencia del Pilar Álzate Ramírez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 094 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 29 de noviembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a 

estudiar el recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la 

sentencia de 1° instancia emitida el 15 de septiembre de 2021 en desarrollo de la audiencia 

inicial, por el Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados.  

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 29 de septiembre de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 22 de septiembre de 2021. El 

recurso se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 

247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 15 de septiembre de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho, demandante Clemencia del Pilar Álzate Ramírez.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17001333300420180034102 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Nayby Tejada Zabala Vrs Fiscalía General de la Nación 
Avoca conocimiento 

Auto interlocutorio n° 095 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 29 de noviembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento en la etapa procesal en que se encuentra.  

 

 Se ordena a SECRETARIA que una vez este ejecutoriada esta providencia, pase a 

Despacho para proferir sentencia de 2° de segunda instancia.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



17001333300320180034702 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Carmen Lucia Grisales Villegas Vrs Fiscalía General de la Nación 
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 096 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 2 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto 

me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 23 de julio de 2019 en desarrollo de la audiencia inicial, por el Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo a las pretensiones de la 

demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 25 de julio 

de 2019.  Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 9 de agosto de 2019. La 

parte demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 2 de agosto de 2019. El 

recurso se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 

247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Fiscalía General de la Nación contra la Sentencia de 24 de julio de 2019 y 

emitida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, dentro este 

medio de control nulidad y restablecimiento del derecho, demandante Carmen Lucia 

Grisales Villegas.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 



170013333001201900120190018103 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Ariel Flores Escobar Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  
Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 105 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 16 de diciembre de 2022 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a 

estudiar el recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la 

sentencia de 1° instancia emitida el 14 de julio de 2021 emitida por el Juzgado Transitorio 

Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la 

demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados. 

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 29 de julio de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso de apelación el 23 de julio de 2021. El recurso se encuentra 

dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Rama Judicial contra 

la Sentencia de 14 de julio de 2021 y emitida por el Juzgado Transitorio Administrativo 

del Circuito de Manizales, dentro este medio de control nulidad y restablecimiento del 

derecho, demandante Ariel Flores Escobar. 

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 


